
Núm. 120. Miércoles 6 de'Octubre de 1852. 8 cuartos.

"BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

AIITICUI.O 1>E OFICIO.

Errata. En el Boletín número 119 del lunes 4 dél 
Córrieinte, circular de la Administración de Indirectas 
número 849, página 3.a , linea seis, donde se lee, «bajo 
el tipo de 12.000 rs. vn. en cada uno,» léase, «de 
l^O.OOO rs. vn. en cada uno.»

‘GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAH AGOZA.

Núm. 853.

Clrciliar núm. 397.

■ En la Gaceta de Madrid correspondiente al Jneves 30 
de Setiembre' último , aparece inserto el Real decreto si

’ guiénte.
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 36 de la 

ley de 8 de Enero de 1845, Vengo en convocar1 á 
las Diputaciones provinciales‘para que celebren su se
gunda rcuhion ordinaria , debiendo dar principio á las 
sesiones el día 15 de Octubre próximo. Dado en Pa
lacio á 29 de Setiembre de 1852.—Está ru'bricndo de 
la’ Real m.'mo.-^EI Ministro de la Gobernación, Mel
chor Ordoñez.

Lo que se anuncia en este periódico para la debida pu
blicidad. Zaragoza 5 de Octubre de 1852.—Simón de 
Roda.

^Núm. 854
Circular núm. 398

El comisario de vigilancia dél Distritro del Pilar de 
'esta ciudad me pártíbipa haberse fugado de la casa 
paterna en 21‘del finado Setiembre sin que hasta la 
fecha Se haya podido averiguar su paradero, un niño 
de 10 años de edad llamado Isidro Sétuain , de pelo 
rojo, cara llena , vestido de pantalón de paño rayado, 
chaleco encarnado rayado , y*chaqueta de cúbica ne
gra. Y en Su vista he resulto Se proceda por los al
caldes constitucionales de esta provincia y Gúárdia cr— 
vil á la detención de dicho niño, remitiéndolo á dis- 
'posición de este Gobierno. Zaragoza 5 de Octubre 
1853.—Simón de Roda. .

Ndm. 855.
Don Alejandro Benito y Arda, Juez de primera instan

cia de La Almunia de Doña Godina y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 

G xcia, vecino del lugar de Bardúllur, cóntra quien 
estoy siguiendo causa sobre muerte de Balbino Lá

zaro de la misma vecindad, para que dentro del 
término de nueve dias que se le señalan se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan, pues si asi lo hace se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tenga y no lo ha
ciendo se sustanciará en su rebeldía entendiéndose con 
los estrados del tribunal las nouficaciónes referentes 
al mÍMno, parándole el mismo perjuicio que si en su 

.persona se hicieren y notificaren. La Almunia Se
tiembre 30 de 1852 = \lejandro Benito y Avila.= 
De su orden, Pedro del Rey.

N/nn. 856.
Don Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido , ^c.
A las justicias y jueces de los pueblos de la pro

vincia de Zaragoza hago sabe: que en la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra dos hombres 
desconocido^, sobre robo de dinero y un macho mular 
en despoblado, y herida con arma de fuego y muerte 
subseguida á Tomas Galbo, vecino de Salduero en la 
provincia de Soria, en la tarde del dia 26 del cor
riente mes, tengo acordada la captura de los mismos, 
y al efecto publicar el presente en el Boletín oficial 
para que por todos los medios posibles se practique 
un escrupuloso reconocimiento, y averiguado el pa
radero de los dos criminales, de los cuales uno lleva 
arrancada ó partida una orcj:-, acordar la captura 
de dichos reos, y su conducción directamente á este 
Juzgado con toda seguridad. Dado en Ateca á 30 
de Setiembre de 1852 =Agu$tin del Hierro.=De su 
óúlen, Pascual Soriano.

Señas de los ladrones. De unos treinta años ‘de 
edad, el uno con chaqueta de verano, y el otro sin 
ella; estatura los dos mas que regular; el uno de ellbs 
corpulento y el otro no tanto, ó sea de cuerpo regular.

Señas de la mida robada. Una muía pequeña, cór- 
pulenta, de pelo negro, y de unos doce á trece añói. 
Ateca fecha la que antecede.=Soriauo.

Núm 857.
D. Fílelo Vidal, Juez de primera instancia en comisión 

del distrito de San'Pablo de Zaragoza.
Por el presente hago saber que para pago de acre- 

dores se venden las fincas siguientes =Una viña sita 
en los términos de Vil'ama) or, y partida del Sasíllo, 
lindante con brazal de herederos, viuda de Juan 
Fustero y la de José Bailo, de cabida de cuatro ane
gas'de yermo y once de viña al todo quince, tasada 
en 1680 r$.=Un campo sito en dichos términos "y 
partida, lindante con acequia de Mamblas, Juan'Ló
pez y Felipe Fernando, de cabida de cuatro anegas 
tierra blanca con seis olivos y una anega de viña, 

"tasada en 780 rs =Una viña en el Saso, confrontante 
con acequia de Mamblas, Florencio Legraba y An
tonio Fernando, de seis anegas, tasada en 960 ri.= 
Otro campo de tierra blanca con tres nogales, sito 
en el Saso, lindante coo viña de Celedonio Lozano, 

'camno de Miguel Lozano y acequia mayor, tacado 
-en 960 r» =Otro campo en el monte partida de Val
depeñas, yermo, de tres juntas, confrontante con ótfo 
de Antonio Chinestra y Pascual Larrode, rasado é'n 
120 rs. Una hera de trillar en la parte del Vedado, 
de seis almudes, -confronta con la de Francisco Al-
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crudo y Mirtin Sñcacía, tosida én 100 rs.ííUn cam
po en Malpica, de trece anegas yermo, tasado en 
20 rs.salina casa sin dividir sita en la calle del Bar» 
raneo, del expresado pueblo, confiontante con otra 
de Pedro Fernando y viuda de Francisco Gutierre?, 
tasada, en 11793 rs. toda ella, y su mitad es 5896 
rs. 17 mrs.=Un solar de casa sito en la calle del tiro 
de bola, confrontante con campo de Joaquín RoJie 
mayor y Santiago Gutiérrez, tasado en 232 rs.=íSe 
ha señalado para sti tranza y remate el dia 7 de Oc
tubre próximo.)' hora de las once de su lnañ^na,.et) 
adelante en la audiencia de este Juzgado donde serán 
tranzadas á favor del mas beneñeioso postor. Dado 
en Zaragoza á 24 de Setiembre de 1852 =Fdetg Vi* 
dal VÍcente.=Por su mandado, José García.'"

Núm. 858. ..
El Intendente militar de Aragón

Hace saber: que por disposición del Excmo. Sr. 
Intendente genera!, se procederá á una segunda si
multánea y ú tima subasta en los estrados de la In
tendencia general y en los de la particular del Dis
tuto de Castilla la vieja, para contratar el servicia 
de la hospitalidad militar de Oviedo, por el término 
de dos años á contar desde l.° de Enero de 1853 
á fin de Diciembre de 1851, cuyo acto tendrá lugar 
á la una del día 14 del mes ptóximo de Octubre 
con sujeción á lo dispuesto en el anuncio inserto en 
la Gaceta del Jueves 12 de Agosto próximo pasado 
núm. 6625, advirtiendo que el precio límite fijado 
es el de 4 rs. 9 mrs. y 89 céntimos de mrs. por 
cada estancia indistintamente de oficial ó tropa y 
que no se admitirá proposición alguna que esceda 
de dicho precio. Zaragoza 30 de Setiembre de 1852 es 
Pedro de San Martin.= luliao de Hchenique, secretario.

Num 859.
Alcaldía Corregimiento de Zaragoza.

El Excmo Sr. Gobernador civil de la provincia 
con fecha 29 de Setiembre último se ha servido co
municarme la orden siguiente.

"Para resolver con el debido acierto en el es per
diente instruido en esta dependencia Con el objeto de 
modificar las ordenanzas de riego de la acequia de
nominada de Urdan, he dispuesto que por el tér
mino de quince dias se expongan en la secretaría 
de este Gobierno todos los antecedentes que se han 
presentado para que durante dicho periodo puedan 
educirse -las razones que les convenga. Lo digo á 
V. S. con el objeto de que lo haga saber a los in
teresados en dicha acequia por los medios que estime «

Lo que be dispuesto se inserte en los diarias de 
avisos de esta Capital y Boletín oficial de la provin
cia para que llegue á conocimiento de todos los in
teresados. Zaragoza 4 de Octubre de 18¡2.=Antonío 
Candalija.

Ndm, 860
Ayuntamiento constitucional de la S. TI. Zaragoza.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, se arrienda por tiempo 
de un año que dará principio en 1. 0 de Enero pró
ximo, el horno de pan cocer del pueblo de Torre
cilla de Valmadrid agregado á esta Capital, bajo 
los pactos y condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaría del Excmo. Ayuntamiento de h mismn; 
y en la de la Alcaldía pedánea del indicado pueblo: 
los que en su virtud deseen interesarse én dicho ar
riendo podrán verificarlo presentándose al efecto en 
cualquiera de los dos puntos el Domingo 10 y 17 
del corriente Octubre á las doce de su mañana que 
son los designados para la subasta que se verificará 
en favor definas beneficioso postor, debiendo afian
zar en el acto su puntual cumplimiento. Zaragoza 2 
de Octubre de 1852 =RI Presidente, Antonio Canda- 
lija. = De acuerdo de S. E., Gregorio Ligero, secretario.

Núm. 861
Gobierno de la provincia de Huesca.

Debiendo celebrarse la subasta del Boletiu oficial 

de esta provincia, páfá el año de 185.3, el día 7 de 
Noviembre del corriente bajo las condiciones que es- 
tan de manifiesto en la secretaría de este Gobierno, 
se anuncia ai público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate,- debiendo advertirles 
que las proposiciones han de hacerse con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 3 de Setiembre de 184b 
y 15 de Marzo de este año, en pliego cerrado, v se 
ha de acreditar haber hecho el depó.íto de 8000 rs. 
para que sean admitidas. Huesca 30 de Setiembre de 
1852 =Miguel R. Guerra.

6 Núm 862 .
D. Mariano Francés, Administradorfe de U Salinct 

de RemultHjS CH U pro-uincia de Z-aragotA
Hago sabétt que no habiendo tenido efecto la su» 

basta celebrada en esta fabrica el dia 12 del mes de 
Setiembre último, para la cómpodcíon y reboque 
del almacén, casa contigua al mismo, y casitas del 
resguardo situadas en el monte de esta Salina, se se» 
hala en 2 ó remate el Domingo 17 del actual y hora 
de las once de su mañana en la casa administración, 
en donde ha de verificarse-, Kajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. Y para que llegue 
á noticia de los que deseen Interesarse en dicha su» 
basta se manda insertar en el Boletín ofkitl de la 
provincia para la mayor publicidad, según lo dis
puesto por la Dirección general de Rentas Estan
cadas en 28 de Setiembre ú'timo. Remolinos 4 de 
Octubre de 1852 =Marianó Francés.

Núm. 863.
Administración de contribuciones indirectas y Aduanas di 

Iíí provincia de Huesca.
En virtud de acuerdos de la Junta Administrativa 

de esta provincia el día 8 del meá de Octubre próxi
mo y hora de las once de sü mañana , se procederá 
6 la venta en pública subasta de los géneros lícitos é 
ilícitos que comprendan las causas que á continuación 
se espresan. ... . ■

Causa núm. 21 de 1832.—Genero ilícito.
108 varas colon rdor á 2 y 4 rs. 270 —98 varas 

coL nretorá 2y|rs. 245. — 95 varas brillantina á 2 
y X rs. 237 rs. l7 mrs.—49 varas brillantina a 2 y 
r rs. 122 rs. 17 mrs.—60 varas eolon blanco á 2 fs. 
1’20. .. .

Género lícito.
78 pañuelos cbaconá á 2 y 1¡4 rs. 175 rs. 17 mrs 

12 pañuelos para niños á un real 12.-12 pañuelos mü- 
selina bordados á Í0 rs 120. -7 piezas puntilla a 6 
rs. 42.--156 varas linón á 2 y f rs. 390.—20 va
ras tul ilusión á 8 rs. 160. .

Causa núm 64 de id.— Género licito.
28 corles pantalón lana dulce á 44 rs. corle 1232, 

5 y | varas cacbimir á 44 rs vara 212
¿ Causa núm. 65 de id.--Género ilicitot.

5 cuartas colonia en 2 rs. 17 mrs. 
Género licito.

3 docenas cubiertos de hierro á 8 rs. 24.—2 do
cenas cacillos de hierro á 12 rs. 24 —4 planchas á 
4 rs. 16.--5 cuartas pana en 5 rs,—8 docenas cu
chillos de hierro á 8 rs. 64.—Una docena cacillos de 
hierro en 12 rs.^-6 serbilletas de hilo á 4 rs 24.

Causa número 72 de id--Género licito.
31 y 4 varas palincur en 7 piezas á 36 rs. va

ra 1242
Causei número 73 de id.— Género hcito.

315 pañuelos fulares de seda á 10 rs. 3150.—17a 
pañuelos fulares de seda á 10 rs. 1750 --14 pañue
los fulares de seda á 10 rs. 140 - 203 pañuelos fu
lares de seda á 10 rs. 2030 —70 pañuelos fulares do 
seda á 8 rs. 560 —21 varas palincur en 6 piezas 
á 32 rs. 672—10 y f varas palincür ch 4 piezas 
á 36 rs. 378.—13 y | varas paño cUOfo en 1 pieza 
á 36 rs. 486.--42 varas paño cuero en 3 piezas á 
36 rs. 1312 — 21 varas palincur en 7 piezas á 44 

. fs. 924.--18 varas paño cuero ch una pieza á 48 rs. 
861.--9 varas palincur en 3 piezas á 32 rs. 288.—
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11 varas patío estrcclro en 2 piezas á 16 rs. 176.
Cuyo acto tendrá lugar en la sala de Venta de co

misos de esta Administración. Lo que se anuncia al 
público por medio del Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza. Huesca 28 de Setiembre de 1862.—Juan 
A. Bústinduy.

Apéndice al anuncio i}tre anlecedé.
Cansa número 75 de 1852—Género licitó.

5i8 varas cretonas en 12piezasá 7 rs. vara3836..^ 
¡397 varas cretonas en 9 piezas á 6 rs. vara 2-382.-
249 varas raso lana en 5 piezas á 4 rs. vara 996.

Huesca 29 de Setiembre de 1852.—Buslinduy.
Núm. 864. .

Distrito múnicipalde Sos. . M%tle Enero 1832.
Estrado de la cuenta de los fondos municipales cor

respondiente al espresado mes-, que comprende las esis- 
iencias que resultaron en fin del anterior, las recau
dadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. /?» bu-

Existencia del mes anterior. . . . é .
Entradas ó ingresos en el mismo, i . .  

Cargo 
Data.

Da t a .
Son data diez rs. veinte y ocho mrs. que 

resultaron de alcance al fondo de propios . .
en el año pasado 1851. . ¿ . . 10,28

Satisfecho a cuenta de las obligaciones del
presupuesto. . . . * . . . • •..................

Total. . . . . 10,28
r e s u me n .

* / . * * /. ‘ ‘   10,28

yj/íanee icoMra el fondo. . 10,28
De modo qué no habiendo cargo algtino ; queda 

el fondo alcanzado para el més siguiente en la misma 
cantidad de dieí rs. Veinte y ocho utrs. vn.

Aunque se halla mandado al Ayuntamiento del año 
pasado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia el reintegro de tres mil, ochocientos sesenta y 
nueve rs. del sobrante del arriendo de consumos del 
año próximo pasado, el dé dos mil; setecientos no- 
Venta y tres rs. dos mrs quo ingresaron por la in
demniZaciOn de los daños causados en la Zarzdna dé 
Lamora, y el de cinco mil, Cincuenta rs. que entre
garon los arrendadores dé las Corralizas vendidas para 
esta invernada; se hallan Cargados y datados la 
Cuenta municipal dél finado año; la primera cantidad 
como Crédito autorizado en el presupuesto adicional apro
bado por el Gobierno de provincia en 16 dé Junio dé 
1851, y las dos restantes en virtud de orden del mis
mo de 12 de Noviembre último. Sos Febrefo 29_ dé 
1852.—El Depositario; Juan Séndoa.—;V. ® B. ®—s 
Él Alcalde, Mariano Cañardo.

D. Mariano Cañardo, alcalde Constitucional de esta 
villa.—-Certifico: que la cuenta antecedente Se halla 
espuesta al público hasta la formación dé Id del mes 
enlrantanle Con arreglo á lo prevenido en lá disposi
ción 5 a de la Real orden de 30 de Enero último. SüS 
Febrero 29 de 1852.—Mariano Cañardo.

Distrito municipal de Sos. Mes de Febrero de Í8oá.
Estrado de cuenta de fondos múnicípalés corres

pondiente al espesado mes, que COitípfende las éxis- 
tencias, que resultaron en fin del adléfiot; las Canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones dél pfesüpüestd

CARGO. íís. yn. ihrí

lo son recibidos del escribano D. BlasPonz,- 
por ta indemnización de los daños cau
sados en la Zarzana de Lamora. . . 191, 2

Lo son recibidos del recaudador especial de

de contribuciones de esta villa D Vtó- 
toriano Giménez, poí lo cargado ett 
las Contribuciones tenilorial é industrial 
por el déficit del presupuesto municipal 
rebajada la contribución de propios. ., 1.980,23

total-. . •. . . . . 2 171,25
d a t a .

Art. 1. ® Por sueldos y gastos de oheina y 
correo, .i...... . . . . ^58, 8

Art 3. ° Pot gastos de alumbrado. •. 120,
Art. 6. 5 Por fuente^ cañería; y caminos

vecinales. ....... . ; . . 3ÓÓ;
Art 8 ° Salario dé guarda mayor y mü-

ci pales. . . . . . . . . 4C>3;ÍÍ
Art. 9. ® Por cargas, i . ; • ' • • 176;
Art. 11 Por gastos imprevistos................. 327,14

Por el alcance de la última cüenta.... 10-,28

total. ...... '2 355,30
RESUMEN;

Calrgó. ................................................. . . 2 171,^5
Data. . 2.355,30

ÁÍcahce al fondo. . ; 184; 5
De forma qúe importando el cargó dos rhíl, ciento 

Setenta y un rs. Veinte y cinco mrs. Vn.; y la data 
dos niib, trescientos éinbuéhU y cinco rs. treinta mrs. 
Vn.; resulta alcanzado el foúdd dé propios para él mes 
Sigúientfe, en la cantidad dé Ciento ochenta y Cuatro 
rs. Cintio mrs. Vn. de quéme dataré en la Cüenta del 
mismo. Sos Febrero 29 de 1832 —-El Depositario; Juan 
Bendoa.—-V. ® B. ®—El Alcalde; Mariano Cañardo.

D. Mariano Cañardo; alcalde de esta Villa.-—Certi- 
tico: qüe la cüenta qüe prebede se halla fspüeSta al pú
blico hásta la formación de la del mes entrante, segurt 
Se previene én la disposición 3.a de la Real orden dé 
30 dé Enero úitimo. Sos Febrero 29 de 1852. — Ma
riano Cañardo.

Ñúm. 863.
Distrito tüaniciFai

de Cúlatoyad. Mes de ¿dbríi dé Í85á;
Estrado de la Cücnlá de fondos municipales corres

pondiente di éspresádo mes; qüe comprende las 
fcXisténóidá qúe résültarón en fin del dntériür; las 
Cantidades recaudadas en el de lá fecha; y Id Satis
fecho énel mismo d lasobligáclunés dél presupuesto.

CARGO. ? n. mí
•ir .aanieifiTr 6^*6***#

Éiisténcia fiüé résultóen fin del rHeS ánlcfiof.
ProdüctoS dé ptOpidS deducidas láS édntH-

budidnes y él áO por 100. . ....
íd. de los arbitrios é impuestos eStáblécIdOS. 7.750;

Total cat-OO . . fS. M. . 7 750,
DATA* Personal Material. 1 Total.

Art. 1b Sueldos dé Ids ém 
picados dé áyUntamiento

2716; 1 lio, 12 2856,18J gastos dé oficiná. .
Art. 2. ® Policía dé Se
guridad. ; . ; .

Art. 3. ° Alumbrado de
760; 10760,10

Un trimestre. . . .
Sueldo dél güarda de pa-

121 121,2^séds. . . : ; . . .
Art. 4. ® instrucción pü- 

bíica; sUéldoá db los 
thaésíros y demas de- 
péndiéntes . ; . . .

Art. 6. c Conservación y 
feparaéidn de íoS edifi- 
tlos del común. . -

Art. 11. Imprevistos. . 
Déficit qué resultó en

8109,21

1^68,lo Í268,ld

3109,24

12581.13él mes anterior . • - 12581.13

Tola! dula rs. vn. 4866, 9 15831,15 20697,24
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RESUMEN»
Importa el cargo . . . .
Idem la data . . . . .

-4-
7 750, 

20.(197,24

Déficit pora el mes siguiente. . 12 947,24
De forma que importando el cargo siete mil,sete

cientos cincuenta rs vn. y la data veinte mil, seiscien
tos noventa y siete rs. veinte y cuatro mrs. según 
queda expresado, resulta un déficit de doce mil, nue- 
vecicntos cuaront» y siete rs. veinte y cuatro mrs. de 
que me dataré en la cuenta del próximo mes de Ma
yo. Calala.yud 30 de Abril de 1832 —El depositario, 
Pedro Navarro —Está conforme.—El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad, Cristóbal Grájales.—V. ° B. 3 - 
El Alcalde Corregidor, Zildivar.

Es copia del que se esposo al público, el cual es
tá conforme con el libro de intervención de mi car
go. Calatayud 31 de Mayo de 1832. — Cristóbal Grá-
jalé».

PARTE NO OFICIAL,
El magisterio y secretaría del ayuntamiento de la 

villa de Par lijosa, se hallan vacantes por fallec-imien- 
to del que las desempeñaba, su dotaiion consiste el 
magisterio en 1=00 rs vn. y la secretaría en otros 
1400 rs. pagados por trimestres del presupuesto mu- 
líu ipal, los aspirnnt es que deseen desempeñar ambos 
cargos refundidos en una sola persona, dirigirán sus 
sóli< iludes francas de porte al presidente del ayunta
miento de dii ha villa hasta el 12 de Octubre en que 
se proveerán.

La coudúta de cirujaho de Nombrevilla, se halla 
vacante con la dotación de doce cahíces de trigo anua
les, pagados á San Miguel de Setiembre por los veci
nos, y cobrados por el ayuntamiento*, los que deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes ál Sr. 4lealde del 
mismo hasta el 1. c de Noviembre en cuyadin sepr< veerá.

La conduta de médico de la villa de Luna, á parti
do cerrado se halla vacante, su dotación consiste en 
cinco mil rs. vn. anuales pagados por el ayuntamiento 
en metálico por todo el mes' de Setiembre ■ de ^cdida 
año, bajo el pUsgo de Condiciones \-que está de winni- 
festo-, los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al presidente del ayuntamiento de dicha 
villa hasta el dia 23 del corriente mes. Luna 2 de 
Octubre de 1852.
' La conduta de facultativo cirujano delpu blo de Val- 
■nradrid, se halla vacáiite, su dotación consiste en la 
cantidad de mil ocluiLntos rs vn pagados en San 
Mgu.l de Setiembre, con mas casa franca y una 
aiiig i de trigo por cada una barba de los que se ha
yan de rasuraren su propia Casa; las solicitudes se
rán dirigdas francas de porte al Sr. Alcalde constitu
cional hasta el dia 22 de Octubre en él cual se prove
erá; los pactos mutuos son en esposicion en su se- 
CTttuTÍa municipal

El ayuntamiento constitucionál de la cuidad de Da- 
Tota, con la umpétente autorización del Exi mo Sr. 
íaobernador déla provincia, sacará á pública subas
ta los días'Id  y 17 de O'tubre el arriendo del ma
celo, nlmudí, yerbas de la dehesa, teyeiías,'casa lla
mada del Muro, sitio del conejar"t, jumos de la ca
lle Mayor y plazas, y c Aid aro de medir vino; en su 
consecuencia los que quiéran hacer" postura , concur
rirán á las casas consistoriales á las dos de la tarde de 
los espresados dias. ' .

El ayuntamiento i onstitucíonal de Lacena y Bcrbe
del, previene á todos los vecinos y terratenientes fo
rasteros de la misma, que posean fincas rústic as y ur - 
bañas, presenten hasta el día 10 <7f Octubre rela
ciones de las altas y bajas que hayan tenido desde el 
año finado, pues pasado dic ho término sin verificarlo, 
lio habrá lugar á reclamación alguna.

Las yerbas de las ocho esleí zas ó partidas del mon
te de Sástago y las de la dehesa del Tormo , se ar
riendan por un año ó sea invernada, desde 1 3 de 
Noviembre próximo hasta el 3 de Mayo siguiente. Los 

qne desem irtéresarse en este Arriendo, presentarán 
sus proposit ioi es en pliego cerrado hasta el día 10 
del corriente mes á las once de su mañana, en la Ad-
ministración general del Ex>mo Sr Conde de Sás
tago en Zaragoza, calle del Coso número 163, en cuyo 
dia y hora se admitirá al que hubiese hecho proposi
ción mas ventajosa , si es que merece aprobarse por 
dicha administración , pudiendo en este caso hacer so
bre la misma mandas en subasta á la llana, rematán
dose á favor del postor mas beneficioso

Ha regresado á esta capital de su eSpedicion Oculis
ta , el cirujano operador D. Vicente Oilega, y como 
la presente estación es una délas preferidas para prac
ticar toda clase de operaciones quirúrgicas, lo pone en 
conocimiento del público por si alguno padece de ca
taratas ó alguna otra enfermedad de la vista : los en
fermos que gusten honrarle con su confianza, le ha
llarán do 9 á una . por la mañana y de 3 á 5 por la 
tarde en la calle de Contamina número 64, primera 
hábilaciou.

A LOS PROFESORES DE INSTRUCCION PRINfARlA.
Cuadro de pesas y medidas métricas y monedas le

gales ¿Dirigido por D. F R. de Avendeño y D'n 
M. V. Ca rderera. Consta dt 6-pliegos de marca mayor 
de buen papel y hermosa impresión con grabado* en 
el fondo. Se vende e’n la imprenrade Antonio Ga- 
llifa, calle del Trenque i úm. 9, á 60 rs. vn.

En la calle de D. Juan de Aragón rúmero 46, 
darán razón de quien compra á precios convencio
nales y paga al contado, toda clase de créditos con
tra el E'tado, liquidados y admisibles á converfioo 
por las oli inas de M>driJ, esceptuando únicamen
te los haberes personales.

Navegación por el Canal Imperial de Aragbn
Con motivo de las pióx mas tiesos de Nna. Sra. 

del Pilar, y deseando Cciiitar cómodamente los me
dios de pasege á la< persona^ que pro’babkmente con- - 
curtirán á e.ta Capi-tal en di.ha época como se Verí- 
có el año último, he di<pue'to •. Que derde el día 7 
de Otlubre, próximo, hasta el 18 del mi mo inclu
sive, haya barco diario Je diligencia que saldrá 'de 
Casa-blanca .y Bocal todos los dias á las 5 de- la ma- 
nann, y una. hora antes los c'arruages de Zaragoza y 
Tílde la, desi i nados al objeto. Zaragoza 24 de 'Sei'icm- 
bre de 18o2=EI arrendatario

En Ir  imprenta de esto periódico calle delTetn- 
ple núm. 23, se hallan, de venta los tépalli- 
mientos y listas cobratorias, con aríeglo á la 
circular de la Administración de Directas.

En el depósito de libros en blanco y raya
dos, cajas de cartón, carpetas para liar pape
les y tintas de colores que se hallaba establé
enlo en la dalle de S«n Pablo úám. 19 se'ha 
trasladado á la calle de la'Cedaceria nínn. 23, 
donde se halla de miuslra el libro mayor, se 
encontraiá de venta un buen sustido de libros 
en blanco de marca mayor, marquilla, folio, 
cuarto octavo y mas chicos, como también li
bretas de todos tamaños y otros apaisados des
de marca mayor á diéz y seis inclusive, 'y to
dos' á precios muy bajos como veián los com
pradores. En dicho establecimiento se compra 
papel de perió heos y libros viejos por arrobas. 
Gran almacén de"ferretería, calle del Trenque núm 1 

antigua casa de Correos . . •
En el miimo se encuentra un buen surtí Jo de-ca

mas de acero , de latón y de hierro pintado de dife
rentes figuras y grandarios, catreciros y cunas para 
niños, sillas de hierro, catres iofás de hierro que pue
den plegarse, y una variación de utensilios de cocina, 
de'hierro batido, de hierro fundido con porcelana, y 
esmaltado: todo á precios fij >s y arreglados.

Lurugoza: Imprenta Nacional.
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